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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2020 00438 00 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE RUTH ARROYO TOVAR 

 

Previo a resolver sobre la inclusión de RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, deberá el apoderado judicial de esta entidad, aportar el pagaré 

que suscribió la deudora. Con todo, se avista que dicha entidad está incluida 

dentro del avaluó presentado por el liquidador. 

 

Agréguese a los autos la actualización del inventario y avaluó de bienes de la 

insolvente en referencia, visto a numeral 57 del expediente digital. Lo mismo 

que las publicaciones de emplazamiento.  

 

Se RECONOCE personería al abogado NICOLAS GRAJALES CASTIBLANCO 

como apoderado de BANCO DAVIVIENDA S.A., en los términos y para los fines 

del poder conferido, (numeral 62 e.d.). 

 

Por secretaría y en virtud de la solicitud de varios acreedores, remítase el escrito 

presentado por la apoderada que representa el BANCO SCOTIBANK 

COLPATRIA la petición de dejar sin valor y efecto la providencia de apertura 

del proceso liquidatario, 

 

Remitido el escrito, las partes deberán pronunciarse al respecto en un término 

de cinco (5) días. Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho 

para continuar con la etapa procesal que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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